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COR�£srONOENCIA PARTICULAR
OEl

DiRECTOR DE lA FACULTAD DE
FILOSOf!A y LETRAS

rv�EX!CO. o F.
a 8 de febrero de 1943.

Señor Lic. D. Ifonso Reves.
Director de u 1 Colegio de �. éxi co

tt
•

e I u D D.

1 .. i querido Ifonso:

En respuesta a su carta del 2 de di
ciembre último, tengo el gusto ele decirle que
atendí debidamente a la señorita Aßueda Fernán
dez �üartínez arreglando La r validación de sus

estudios, lo que le permite ingresar a la Facul
tad.

cabo de recibir también el original
de mi libro, al que le doy ya los últimos reto
ques.

Lo saluda con el afecto de siempre su

afectísbno amigo y S. s.

\.

Eb- Director��

����-�
Dr.3 lirr-Jil11:énez Rue da.

(,__----
--
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR

DEL

SECRETARIO GENERAL

:�xico, �.Y. a 7 de mayo de 19�3

Se�or doc�or Ifonso Reyes
Colegio de M�Jico
P 1 uco .:ú -. 63
Ciudad.

uy estimado con Alfonso:

=n relaci6n con su atenta carta de fe

cha 16 de abril, me permito manifest"rle aue des -

Dués de consultor el asunto con la Comisión de Gra
�os y Revalidaci6n de Títulos, �sta resolvi6, de -

acuerdo con mi opinión, que 0uede h�cerse la devo

lución de los documentos eyJl.ibië..cs- o or- la s eñ ori ta

Agueda Ferntn1ez .. artínez con el único requisito
de de"ar en el exoediente coryia fotostática de los
mismos.

En esa virtud ruego a uste . sUJlique
a la señorita menc í.ons..da se presente en las Ofici
nas del Departamento Escolar pare activar 108 trá
mites resoectivos.

ueda de usted su cordial a igo y aten

to �eguro servidor.

·ic. Alfonso

r-

�C<.�
orie¿a Jr.'-="
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CENTRO DEPORTIVO CHAPULTEPEe
CALZADA MARIANO ESCOBEDO

SECRETARIA: OFICINAS DEL BANCO DE MEXICO. S. A." 5 DE MAYO No.2

IS de agosto de 1944. )

MEXICO. D. F.

Fondo de Cultura Económic •

Pánuco 63.
Ciudad.

sunto: ocios bancarios .

• uy señores nuestros:

os referimos a la solicitud de la señora
�gùe a Fernández Martínez de Serralde, aue hemos
registrado con ello 5134.

-

Como ustedes se sirvieron omitir ia anotación del Deoartamento en que oresta sus servicios-
-

la indicada señorita, les su licemos darnos este,

dato, y ademas confirmarnos si se trata de una eo-
oleada de planta ue figure en sus nóminas.

Somos de ustedes afmos. y attos. ss. ss.

Le.
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L'CEr CIADO ALFONSO REVE DIRECTOR

CALLE PANUCO MEXlCODF

NECES'TANDO COMMUNie RME URGENTE

SUPLlCOLE INDICARME SU PO COBRAR
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FERfANDEZ
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I N M E 1) 1 A-T O

OIFÈRIOO

WESTERN
UNION '/.1ABRAS

El remitente mercerâ X expres6ndo
la clase de servicio deseado. DE
OTiO MODO SE TASARA A

TARIFA INTEGRA.
OFICINA PRINCIPAL

ESQ. SAN JUAN DE LETRAN E INDEPENDENCIA. MEXICO. D. F.

HOAA.

o

lANO

2

Sirvase transmitir el precedent. mensaje con sujoci6n Q laa condícíonea dl reVF!rso I l�a cuales quedan eceptadae,

PIfitMA ,. •• _ ._� ._ •••••••__ 0 __ ••• '" ,,�;; DO M I ç ¡L.I 0__ j:J � !1��* .

TELEFONO

.:2



TODO MENSAJE AŒPTADO POR ESTA COMPAF:'rIA QUEDA SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDIOON£S.

Para precaverse contra errores o demoras debe el remitente de un mensaje cablegráfico ordenar que sea COLACIONAOO,
es decir que la oficina de destino lo cablegrafíe nuevamente a la de origen para confrontación. PIDr esa colación se cobra al re

mitente una mitad más del precio de tarifa. Salvo indicación expresa en el sentido de que este mensaje sea "Colacionado", se le con

síderará y tasará como un mensaje ordinario.

Esta Compañía no asume ninguna responsabílídad respecto a mensajea más allá de las terminales de sus propias líneas.

Se conviene entre el remitente de un mensaje no "Colacionado" y la Compañía, que ésta nID será responsable por los errores

Q demoras en la transmisión o entrega, ni por la falta de entrega de ese mensaje a la próxima compañía telegráfica o cablegráfica
conectante, o al destínatarío, sino en la proporción de la tasa que a ella correspenda, sobre el importe cobrado al remitente por
esta Compañía para ella y las otras compañías por cuyas líneas pasaré el mensaje para llegar a su destino; y esta Compañía ade
más, tampoco será responsable, en el caso de un mensaje "Colacionado", de los erreres o demoras en la transmísíóa o e1litrega, ní por'
falta de entrega a la próxima Compañía telegráfica o cablegráfica conectante, o al destínatario, por una cantidad en exceso de
cincuenta veees el importe de au proporción de la cuota adícíonal cobrada al remitente, por la colación de dicho mensa� I!Il

sus propias líneas; y la Compafiía no será responsable en ningún caso por demoras que provengan de interrupción en el fundo...
namiento de sus líneas o por congestión de tráfico o por errores en mensajes obscuros o en clave o causades por mala letra o error
de máquina o de escritura y en ningún evento será responsable esta Compafiía por dañes o perjuicios o por demora O deteDd60 •
error causados por tempestades o por acción de los elementos u Gtras causas de fuena mayor. o causados por las autoridades dvilft
o militares. o por insurrecciones. motines, rebeliones o peligros inherentes al estado de guerra, o por actos atentatoriœ de 101
lndívíduos, Se conviene en que la Compaâía actúa sencillamente como agente del remitente, sin responsabilidad p8.1'8 t:ranamJtIr au 1Dft

aaie por líneas pertenecientes a otras compañías, cuando esto sea necesario para hacer que el mensaje llegue a su final destino.

Ninguna responsabilidad recae sobre esta Compaftía rapecto a mensajes, hasta entre tanto sean estes preseatades "I acep
tados en alguna de sus oficinas transmisoras y sí el mensaje fuere enviado a cualquier oficina de la Compañía con un men.sa}ao
de la misma o de cualquiera otra compañía, dicho mensajero actuará como agente del remitente para los efectos de la entrega del
mensaje. así como para transmitir cualquier aviso o instrucción al agente de la Compafüa en dicha oficina. reapecto al zmaa-o
mensaje.

Cualquier mensaje enviado a una oficina de la Compaffia por linea privada o por teléfono o por telégrafo o por conducto de
una compañía teleqräfíca, cablegráfica o radiogrâfica conectante, se transmitirá a riesgo del remitente en cuanto a errores o �fidencias
en esos servicios, aplicándose al mensaje en todo su recorrido los términos y condiciones aquí especificados. La persona que reciba
dicho mensaje por línea privada o por teléfono O telégrafo, o por conducto de una compañía conectante, telegráfica, cablegráfica
o de radio. actuará para el efecto como agente del remitente, c¡uedando autorizado para dar su asentimiento a esas condiciones ft
nombre del mismo remitente.

Se conviene igualmente en que para 101 casos de reclamación siempre se presumirá en favor de la CompaAla la pronta y COf'I'8C¡o
ta transmisión y entrega del mensaje, salvo prueba satisfactoria en contrario.

Se conviene en que lu enndones que anteadas se apIicarin igualmente a la Compa11ia Telegr6ftca Mexicana y la W..-n
Union.

Laa estípulacíones y condiciones �ue antecedea obIiflUl &aIIto al destinatario cemo al remiteDtc de ate caLf"... n"

� empleado de la Compaiüa uti autorisaàe para variar ... condJdonet. y estipuladoGd.

Crapeaia TeJegr6Iica Male RaJ
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